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Los Congresistas que suscriben la presente declaración señalan su 

expresa voluntad de impulsar y tomar medidas que contribuyan a la 
debida atención de las recomendaciones de las recomendaciones 
acogidas y priorizadas de la Comisión de la Verdad. 
 
 

DECLARACIÓN 
 

El reconocimiento al diagnóstico profundo de la realidad formulado 

por la CVR en su informe final de agosto de 2003, así como a los 
contenidos sustantivos de las recomendaciones allí contenidas, nos 
persuaden a promover un amplio debate en este renovado Congreso de la 
República, con la finalidad de establecer pautas de acción que puedan ser 
asumidas de manera conjunta por sus miembros, independientemente de 
la filiación o pertenencia  a las diferentes organizaciones políticas que se 
encuentran hoy representadas en el Parlamento Nacional. 
 

De esa manera, proponemos una labor temática de carácter 

permanente en torno a las recomendaciones hechas por la CVR, 
convocando al efecto de manera plural a las y los Congresistas dispuestos 
a trabajar en aquellos aspectos que consideremos prioritarios y de más 
claro consenso. El objetivo de esta labor será el de proponer, discutir e 
incidir en el Congreso para la adopción de medidas que contribuyan a la 
debida atención de las recomendaciones acogidas y priorizadas. 
 

Los suscritos, asumimos en consecuencia, en calidad de grupo 

impulsor, el compromiso de promover alrededor de esta iniciativa los 
más amplios consensos, invitando a sumarse a la misma al mayor número 
de colegas posible, así como a definir una metodología y mecanismos de 
actuación que permitan un trabajo ordenado y eficaz, en función del 
objetivo trazado y con la participación de las comisiones y sub-
comisiones del Congreso de la república vinculadas a dicha 
problemática. 
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En el ánimo de alcanzar los consensos mínimos necesarios para dar 

inicio a la tarea propuesta, acordamos abordar de inmediato las 
recomendaciones relativas a: 
 

i. El derecho a la identidad. Con prioridad de la situación de niños 
y niñas que permanecen hoy indocumentados, particularmente 
en zonas rurales de los andes y la amazonía. 

ii. El desarrollo de programas integrales de atención a la salud 
mental para las víctimas de la violencia. 

iii.  Las reformas y modificaciones pertinentes en la currícula 
educativa, con la finalidad de incorporar los aspectos 
sustantivos del informe de la CVR referidos a la verdad y la 
reconciliación. 

      
      Lima, noviembre de 2006  
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